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04 FEB 2021 PRÓCER DE LA INDEPENDENCIA A 

MARÍA VALDIZÁN 

La bancada parlamentaria de Alianza Para el Progreso, a iniciativa del señor 

Congresista de la República MARCO ANTONIO VERDE HEIDINGER, en ejercicio 

de su potestad de iniciativa legislativa, que le confiere el artículo 1070  de la 

Constitución Política del Perú y conforme a lo señalado en los artículos 22° literal 

c), y  75 del Reglamento del Congreso de la República, presenta lo siguiente: 

LEY QUE DECLARA MARTIR NACIONAL Y PRÓCER DE LA 

INDEPENDENCIA A MARÍA VALDIZÁN 

Artículo 1°. - Declaración de Mártir Nacional y Prócer de la Independencia 

Declárase Mártir Nacional y Prócer de la independencia a María Valdizán, por su 

sacrificio en la lucha por la independencia del Perú, conmemorándose el 10 de 

mayo de cada año como homenaje a la memoria de su inmolación por la patria. 

Artículo 2°. - Incorporación en Agenda Bicentenario 2021 

Dispóngase la incorporación en la Agenda de Conmemoración del Bicentenario de 

la Independencia del Perú, creada por Decreto Supremo N°004-2018-MC, en el 

componente Programa de Actividades. Programa Académico: "Las mujeres de la 

Independencia", a fin que se incluyan datos bibliográficos e históricos de María 

Valdizan en la publicación correspondiente a las mujeres que contribuyeron en la 

gesta independentista. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. 

Primera. - 

El Poder Ejecutivo, el Gobierno Regional de Pasco, y la Municipalidad Provincial 

de Pasco, según sus competencias y disponibilidad presupuestaria, realizarán las 

actividades necesarias para honrar la memoria de la mártir nacional y prócer de la 

independencia, María Valdizán. 
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